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CAPITULO 12 INSTITUCION
ART. 1@ -
La Fundacién "TRABAJO Y SOLIDARIDAD" es una
< institucién, privada .y de carécter péfmanente. Tiene

como objetivo la programacién, puesta en practica de
politica sociales en relacién con la incorporacién al

empleo de ciudadanos con .especiales dificultades de

integracién laboral. asi como la colaboracién con el
¢\YrGobierno y las demds instituciones vascas en sus

politicas sociales.

La Fundacién " TRABAJO ¥ SOLIDARIDAD *, financia
sus actividades mediante las aportaciones de la
Confederacién Sindical de Comisiones Obreras de
Euskadi (CC.00.) y mediante fondos ptblicos, de la
Ccomunidad Auténoma de Euskadi, del Estado espafiol o de
la Comunidad Europea, ademas de los sefialados en el

capitulo IV de estos estatutos.
ART. 2°¢

La Fundacién tiene personalidad juridica propia
y plena capacidad de obrar, sin otras limitaciones que

las establecidas por las Leyes Yy por estos Estatutos.

La Fundacién tendré una duracién ilimitada, salvo
lo dispuesto en los articulos 22 y 23 de estos

Estatutos.

A ... E1 cumplimiento de los fines fundacionales y de
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la acién sin limitacién alguna y sin perjuicio de

lo previsto en los presentes Estatutos y 1o
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establecido, con caracter general y obligatorio, en

“las disposiciones legales de aplicacién.

ART. 4°

E1l domicilio de la Fundacién se fija en 48013-
Bilbao, Avenida Sabino Arana, namero 20, 52 plta. Este
{’ .domicilio puede ser cambiado ulteriormente por el
patronato. La Fundacién, para el desarrollo de su
actividad, puede crear establecimientos y dependencias
en otras ciudades, cuando asi lo acuerde el Patronato.

('. CAPITULO II. OBJETO DE LA FUNDACION

ART. 5¢

v

Los fines de la Fundacién son:

a) La programacién, puesta en préctica de politicas
sociales en relacién con la incorporacién al
empleo de ciudadanos con especiales dificultades

de integracién laboral.

b) Para evitar la discriminacién en razén de sexo se
impulsaré&n programas de accién positiva gue
favorezcan la integracién laboral de las mujeres,
especialmente de aquéllas que tengan mayores

dificultades de acceso al trabajo.
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<) La programacién y desarrollo de politiqusyf)
socioeducativas que acompafien y preparen a lOS/EBr .ni"Q

trabajadores/as, en situacion de ]ubllaciﬁnmffzmﬁﬂgf

prejubilacién, en su transici6én del munde,ld ’i%:u"!g;bg‘f
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su, nueva situacién social y ayudéndoles a

redescubrir el mundo del ocio y tiempo-libre.

Asi como la colaboracién con el Gobierno y las

demés instituciones vascas en sus politicas.:

Para el cumplimiento de sus fines, la fundacidn

v2alizard, entre otras, las siguientes actividades:

Organizar cursos, conferencias, congresos,

coloquios y reuniones de estudio sobre temas
relacionados con 1la incorporacién al empleo de
especiales dificultades de

ciudadanos con

insercién laboral.

Asesorar a personas O drupos con el fin de
canalizar sus demandas sociales y procurar la

solucién mas adecuada para cada situacién.

Impulsar acciones politicas y sociales dirigidas
a evitar la exclusién social en general y muy
especialmente en el ambito laboral, para lo cual
se elaboraran programas especificos incluyendo
actuaciones en el interior de los centros de
trabajo. '
editar clase de

Redactar, y distribuir toda

publicaciones, ¥ otros medios de comunicacién,
de

divulgacién sobre temas enumerados en los Art. 59

peridédicos informacién, formacién Yy

y 62,

conceder becas de -estudio, investigacién Yy
formacioén en las materias sefialadas
anteriormente.
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f). Cualesquiera otras actividades que permitan a la
Fundacién el mejor cumplimiento de sus fines.

Para los programas concretos de actividades se

o, asequrard la viabilidad econémica de los mismos

mediante las aportaciones necesarias por parte de los
promotores de la Fundacidn.

ART. 72

La Fundacién atenderd principalmente a los

ciudadanos desempleados especialmente de larga

duracién, a los trabajadores inmigrantes, y en general
a todos aquellos trabajadores que sufran especiales

dificultades para su insercién laboral.

\/
=~ CAPITULO III. ORGANQOS
J
ART. 8¢
La representacién, el gobierno Yy la
administracién de la Fundacién es competencia de su
patronato.
ART. 92

El patronato serd designado por la Ejecutiva de

la Confederacién Sindical de Comisiones Obreras de

Euskadi pudiende incluirse entre sus miembros a

componentes de la citada Ejecutiva Confederal y a

F 40623995

. aguellos otros gue ésta designe. En ningtin caso<su

nimerc serd superior a 15, ni inferior a 5.

. . FEUBKO Satm
La Ejecutiva Confederal podréa revocar enaamgﬁ'”r‘

cualquier momento a los componentes del Patronate,§iame e~
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procederd a elegir a las personas que deben cubrir"la,sF
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vacantes que se produzcan por cualquier causa. H4wisica da Fundacian s



. E1 cese de los miembros delﬁ?patfégétoa se
producird, ademds de por decisién de :la Ejecutiva
. Confederal de Comisiones Obreras de Euskadi, 'por

cualquiera de las causas previstas légalmente;

N
e

T ART. 102

El cargo de miembro del patronato se desempeiiaréa

gratuitamente pero podrén asignarse dietas para cubrir

gastos de desplazamiehtos que no excederén de los

oo

1limites habituales.
ART. 11¢

a) Al menos una vez cada doce meses, Y dentro de los
cuatro primeros meses del afio, se reunird el
Patronato para la discusién y aprobacién de los
programas y del Presupuesto. En la mismas reunidén
se aprobarén, en su caso, la memoria y las
cuentas generales del ejercicio. En caso
necesario, la aprobacién de estas Gltimas podré
posponerse a una segunda reunién que se celebrara

en todo caso, antes del 30 de Junio.

En la memoria se especificarén también los

cambios producidos en el patrimonio fundacional

y en la composicidn del Patronato. Asimismo se
consignard la forma en dque S€ ha cumplido la
obligacién de dar publicidad gsuficiente a 1los

objetivos y actividades de la Fundacién.
b) El Patronato elegiréd de entre sus miembros, cada
dos afios, un Presidente, un Secretario y un

Tesorero que podrén ser reelegidos.

c)- Al Presidente correspondera convocar el patronato

por propia iniciativa y a peticién de la mayoria

de sus miembros, dirigir sus deliberaciones Y

EUSKO JAURLAﬁ!!ZA .
SOBIERANOG VASCD ejecutar sus acuerdos.
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El Patronato designafé un Secretario que tendré
a su cargo la direccién de los trabajos
administrativos de 1la Fundaéién, custodiard su
documentacién y levantard acta de las sesiones.

El Tesorero recaudard y custodiaréd los fondos
pertenecientes a la Fundacién y tendra a su cargo
la presentacién y firma del balance de ingresos
y gastos.

En la primera convocatoria, gquedard& validamente
constituido el Patronato cuando estén presente
dos tercios de sus miembros. En segunda
convocatoria -que podré& celebrarse una hora
después de la citacién de la primera- se
entenderd vé&lidamente constituido el patronato
cuando se encuentre presente la mitad més uno de
sus miembros, siempre que conste fehacientemente
gue han sido citados todos los miembros del
Patronato. E1l voto del Presidente serd de calidad
en caso de empate.

ART. 12¢

La representacién de la Fundacién la ostentara el
Presidente del Patronato y los miembros en que hubiera

sido expresamente delegada esta representacién.

ART. 13¢

Para la ejecucién de las directrices establecidas',

e H
por el patronato y para el cumplimiento de los fl@%ﬁrﬁﬁﬂhgﬁ‘

de la Fundacién se establece una Comisién EjecutivaJdeﬂtw”'l“A%;
2

CARTE ST0Ry
HardRo Funt.ata DY
5 mlembros, formada por el presidente, El secretéfi:k&:;w,ﬂh,

Crre s 2n, TRAEAJO Y £13 L
el Tesorero y dos miembros més del Patronato, elegl G tndagicinss B4 2o 0. 50

e

por éste.



Esta comisién Ejecutiva actuaré como ‘comisién

permanente del Patronato y asumird las funciones de

- direcci6én que le delegue el Patronato.

ART.

14

La Comisién Ejecutiva tendra la facultad de

nombrar y revocar al Director y Directores de los

72

departamentos que se creen en el cuadro de actividades”

e la Fundacién.

&

~ ART.

///7’

andlogos.

| ART. 162
,,-’\
integrado.

i5

La Fundacién podré firmar convenios con entldades

nacionales o internacionales que pr051gan Ob]ethOS

IV. PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO

El capital y"patrimonio de la Fundacién esta

a)

b}
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Por una dotacién inicial de cien mil pesetas
en moneda espafiola, entregada por la
confederacién Sindical de CC.00. de Euskadi.

Por futuras aportaciones de la Confederacidn
gindical de CC.00. de Euskadi.

Por cualesquiera otros bienes y derechos que
en 1o sucesivo adquiera la Fundacidén a
titulo onerosc o gratuito y de entidades
piblicas o privadas y de particulares, en
especial, subvenciones, donaciones,

herencias o legados.
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d) La Fundacién podra poseer
bienes, destinando sus frutos, rentas e
intereses a los objetivos de la misma.

e) Los bienes inmuebles deberén inscribirse a
nombre de la Fundacién en el registro de la
propiedad, jos demas susceptibles de
inscripcién debera inscribirse en los
registros correspondientes.

Los fondos ptblicos y valores mobiliarios

7 industriales o mercantiles, deberdn depositarse

también a nombre de la Fundacién en establecimientos

bancarios.

ART. 17¢

E1l Patronato administraréd el capital fundacional,
modificacién o
limites ¥

sobre su inversiodn,

conversién de
condiciones que los establecidos legalmente.

resolviendo

sus elementos sin més

ART. 18¢
Al cumplimiento de los fines de la Fundacidn se
destinan los productos Yy rentas del <capital Yy

patrimonio de la misma, las subvenciones donaciones

etc., gque reciba de entidades piblicas o privadas de

particulares Yy los restantes ingresos (suscripciones

publicaciones, etc.) . i

ART. 192
54 A AR
% &, Wvofa
. e . . . . £hm*‘"» sy
lL.a Comisién Ejecutiva designara el per@onainﬁﬂy:f okt
ek 104
administrativo necesario y fijara sus retribucionesTEgharnr s
HﬁMﬂng’g "_'f:f
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PITULO V. REGIMEN INTERNO

CAPITULO V. REGIMEN INLIBRNO

ART. 209

El Patronato redactard un reglamento de régimen
interior, que desarrolle los preceptos de estos

Estatutos.

Los proyectos de modificacién de los presentes
gﬁatutos deberan ser aprobados por mayoria de dos
ercios del Patronato reunido especialmente para este

fin.

Para su aprobacién final se estara lo dispuesto

en la legislacién vigente.

CAPITULO VI. EXTINCION DE LA FUNDACION

CAFLIVULGY Vi. L&t Al s M A s

ART. 222

cuando se produzca la extincién de la Fundacién
por alguna de las causas previstas en la Ley, el
patronato, con el voto favorable de dos tercios de sus
miembros, destinard el patrimonio de la Fundacién a
los fines que crea convenientes, sujetdndose siempre

a los preceptos reglamentarios.

ART. 232

En caso de gue la Fundacién no pueda, a juicio
del Fundador, continuar el desarrollo normal de sus
actividades para el logro de los fines propuestos, la

. posesioén de todo su patrimonio pasard a la
Confederacién Sindical de Comisiones Obreras de

s\‘*‘***‘E“E‘.Eilskadi.
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